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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Pertenencia No: 11001 40 03 052 2019 00869 00 

 

En atención a las sustituciones de poder allegadas por la parte demandante1 y la curadora2 

ad lítem de los demandados el Despacho Dispone: 

 

1. Reconocer personería al abogado Jorge Humberto Murillo Godoy, como 

apoderado sustituto de la demandante María Del Carmen Gómez Barrera, en los términos y para 

los efectos del poder de sustitución conferido, téngase en cuenta que quien sustituye el poder 

podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución [artículo 75 

del C.G.P.] 

 

2. Negar por improcedente la solicitud de sustitución de poder allegada por la 

curadora ad lítem de los demandados Ligia Gutiérrez De López y Jorge Ricardo López Gutiérrez, 

lo anterior, debido a que a la solicitante no se le otorgó poder, sino que fue designada por el 

Despacho, lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 563 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR  

Juez 

[2-2] 
JC 

 

                                                           
1 11SustitucionPoder 
2 12SustitucionPoder 
3 “Funciones y facultades del curador ad lítem. El curador ad lítem actuará en el proceso hasta cuando concurra la persona a quien representa, o un 
representante de esta. Dicho curador está facultado para realizar todos los actos procesales que no estén reservados a la parte misma, pero 
no puede recibir ni disponer del derecho en litigio.” [Negrilla fuera del texto] 
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